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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de los Impuestos sobre la Renta, y 

al Valor Agregado.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel Jesús Clouthier Carrillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Independiente.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar subsidio al empleo. Crear deducción del salario mínimo. Establecer una tasa del 10% IVA y 20% ISR. Incentivar a las 

personas morales y físicas a donar en asociaciones, ya que serán deducibles de forma total. Liberar montos de deducción. Impulsar la 

creación y desarrollo de empresas, al contemplar porcentajes bajos de contribuciones. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4032-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman el 

artículo 9, se adiciona el artículo 9 BIS, párrafo primero, 

artículo 25, fracción X, se adiciona el artículo 27 BIS, se 

reforma el artículo 28, fracción II, V, XIII y XXX, se reforma 

el artículo 36, fracción II, se reforma el artículo 150, párrafo 

IV, y se reforma el artículo 151, fracción I y IV, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta; y se reforma el artículo 1, párrafo 

segundo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto 

sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio 

la tasa del 30%. 

 

... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

... 

... 

... 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto 

sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el 

ejercicio la tasa del 20%. 

 

 

 

No tiene correlativo  

Artículo 9 Bis.- Las personas morales que se dediquen 

exclusivamente a la exportación deberán calcular el impuesto 

sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el 

ejercicio la tasa del 20%.  

Las personas morales que obtengan ingresos pasivos, incluso 
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la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de 

operaciones financieras derivadas de deuda; ganancia por la 

enajenación de certificados de participación o bursátiles 

fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión 

en bienes raíces, o de la ganancia por la enajenación de los 

certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los 

fideicomisos; dividendos; ganancia por la enajenación de 

acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras 

derivadas de capital; ajuste anual por inflación acumulable; 

ingresos provenientes del arrendamiento o subarrendamiento 

y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce 

temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma, 

deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al 

resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 20%. 

Artículo 25. ... 

 

I. a IX. ... 

 

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de 

reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, 

complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, y 

de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. 

El monto de la deducción a que se refiere esta fracción no 

excederá en ningún caso a la cantidad que resulte de aplicar el 

factor de 0.47 al monto de la aportación realizada en el ejercicio 

de que se trate. El factor a que se refiere este párrafo será del 

0.53 cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a 

favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para 

dichos trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan 

respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Artículo 25... 

(...) 

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento 

de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del 

personal, complementarias a las que establece la Ley del 

Seguro Social, y de primas de antigüedad constituidas en los 

términos de esta Ley.  
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... 

No tiene correlativo Artículo 27 Bis.- Las personas morales podrán deducir el 

100% del salario mínimo pagado a sus trabajadores.  

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

 

I. ... 

 

... 

 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los 

ingresos exentos respecto del total de ingresos del contribuyente. 

Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no 

sean deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de 

automóviles y aviones, se podrán deducir en la proporción que 

represente el monto original de la inversión deducible a que se 

refiere el artículo 36 de esta Ley, respecto del valor de adquisición 

de los mismos. 

 

III y IV. ... 

 

V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28... 

 

(...) 

 

 

 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los 

ingresos exentos respecto del total de ingresos del contribuyente. 

Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no 

sean deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de aviones, 

se podrán deducir en la proporción que represente el monto 

original de la inversión deducible a que se refiere el artículo 36 

de esta Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos. 

 

 

(...) 

 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, 

cuando no se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso 

o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la 

persona beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de 

una faja de 50 kilómetros que circunde al establecimiento del 

contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice la 

erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente 

en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben 

estar prestando servicios profesionales. Los gastos a que se 

refiere esta fracción deberán estar amparados con un 
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VI. a XII. ... 

 

XIII. … 

 

 

… 

 

 

 

 

.... 

 

 

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el 

trabajador, hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor 

de 0.53 al monto de dichos pagos. El factor a que se refiere este 

párrafo será del 0.47 cuando las prestaciones otorgadas por los 

contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez sean 

ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que 

se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior. 

 

comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio nacional 

o con la documentación comprobatoria correspondiente, cuando 

los mismos se efectúen en el extranjero. 

 
(...) 

 

XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y 

embarcaciones, que no tengan concesión o permiso del Gobierno 

Federal para ser explotados comercialmente. 

 

Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas 

habitación, sólo serán deducibles en los casos en que reúnan los 

requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. Las casas de 

recreo, en ningún caso serán deducibles. 

 

(...) 

 

XXX. Derogada. 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las 

reglas siguientes: 

 

I.  ... 

 

Artículo 36. ... 

 

 

(...) 
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... 

 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por 

un monto de $175,000.00. Tratándose de inversiones realizadas 

en automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como los automóviles eléctricos que además 

cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado 

por hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un monto de 

$250,000.00. 

 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de 

contribuyentes cuya actividad consista en el otorgamiento del uso 

o goce temporal de automóviles, siempre y cuando los destinen 

exclusivamente a dicha actividad. 

 

III. a VII. ... 

 

 

 

II. Derogada. 

 

Artículo 150. … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 150. Las personas físicas que obtengan ingresos en un 

año de calendario, a excepción de los exentos y de aquéllos por 

los que se haya pagado impuesto definitivo, están obligadas a 

pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán en 

el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas. 

Podrán optar por no presentar la declaración a que se refiere el 

párrafo anterior, las personas físicas que únicamente obtengan 

ingresos acumulables en el ejercicio por los conceptos señalados 

en los Capítulos I y VI de este Título, cuya suma no exceda de 

$400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de intereses 

reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se 

haya aplicado la retención a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 135 de esta Ley. 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un 

servicio personal subordinado, estarán a lo dispuesto en el 

artículo 98 de esta Ley. 

 

En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, los contribuyentes que en el ejercicio que se declara 

hayan obtenido ingresos totales, incluyendo aquéllos por los que 

no se esté obligado al pago de este impuesto y por los que se 

pagó el impuesto definitivo, superiores a $500,000.00 deberán 

declarar la totalidad de sus ingresos, incluidos aquéllos por los 

que no se esté obligado al pago de este impuesto en los términos 

de las fracciones XVII, XIX, inciso a) y XXII del artículo 93 de 

esta Ley y por los que se haya pagado impuesto definitivo en los 

términos del artículo 138 de la misma. 

Artículo 151. … 

 

 

 

 

 

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por servicios 

profesionales en materia de psicología y nutrición prestados por 

personas con título profesional legalmente expedido y registrado 

por las autoridades educativas competentes, así como los gastos 

hospitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, para su 

cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y para 

sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que 

dichas personas no perciban durante el año de calendario 

ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular 

su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 

las siguientes deducciones personales: 

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por servicios 

profesionales en materia de psicología y nutrición prestados por 

personas con título profesional legalmente expedido y registrado 

por las autoridades educativas competentes, así como los gastos 

hospitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, para su 

cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y para 

sus ascendientes o descendientes en línea recta, y se efectúen 

mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencias 

electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del 
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el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 

elevado al año, y se efectúen mediante cheque nominativo del 

contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 

cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 

componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 

autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de 

débito, o de servicios. 

 

... 

 

II. y III. ... 

 

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por 

créditos hipotecarios destinados a la adquisición de su casa 

habitación contratados con las instituciones integrantes del 

sistema financiero, siempre que el monto total de los créditos 

otorgados por dicho inmueble no exceda de setecientas cincuenta 

mil unidades de inversión. Para estos efectos, se considerarán 

como intereses reales el monto en el que los intereses 

efectivamente pagados en el ejercicio excedan al ajuste anual por 

inflación del mismo ejercicio y se determinará aplicando en lo 

conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de 

esta Ley, por el periodo que corresponda. 

 

...  

 

V. a VIII. ... 

 

 

 

contribuyente en instituciones que componen el sistema 

financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 

México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. 

 

 

 

(...) 

 

IV. Deducción de amortizaciones de hipoteca 

correspondientes a intereses reales efectivamente pagados en el 

ejercicio por créditos hipotecarios destinados a la adquisición de 

su casa habitación contratados con las instituciones integrantes 

del sistema financiero, siempre que el monto total de los créditos 

otorgados por dicho inmueble no exceda de setecientas cincuenta 

mil unidades de inversión. Para estos efectos, se considerarán 

como intereses reales el monto en el que los intereses 

efectivamente pagados en el ejercicio excedan al ajuste anual por 

inflación del mismo ejercicio y se determinará aplicando en lo 

conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de 

esta Ley, por el periodo que corresponda. 
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

Artículo 1o.- …. 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta 

Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en ningún 

caso se considerará que forma parte de dichos valores. 

 

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor 

agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las 

morales que, en territorio nacional, realicen los actos o 

actividades siguientes: 

 

(...) 

 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta 

Ley, la tasa del 10% . El impuesto al valor agregado en ningún 

caso se considerará que forma parte de dichos valores. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan el presente decreto.  

 

JCHM 


